
CEP “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”- 

LAMBAYEQUE 

MISIONERAS DOMINICAS DEL ROSARIO 

ETAPAS DEL PROCESO DE ADMISIÓN  

          1ra CONVOCATORIA 2026 

 

 

Estimados Padres de Familia y Comunidad en general: 

La institución educativa privada “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” de la Congregación 

Hermanas Misioneras Dominicas del Rosario, les brinda la más cordial bienvenida y presenta la 1° 

Convocatoria para el Proceso de Admisión Año Escolar 2026 para los 3 niveles: Inicial (3, 4 y 5  

años), Primaria (1° a 6° grado) y Secundaria (1° a 3° año), agradeciéndoles su entusiasmo por formar 

parte de nuestra comunidad. 

FUNDAMENTACIÓN 

Continuando con la labor de las Hermanas Misioneras Dominicas del Rosario de evangelizar a través 

de la educación y con el objetivo de brindar el servicio educativo a las familias que deseen formar 

parte de nuestra comunidad, el Colegio “Nuestra Señora del Carmen” apertura el Proceso de 

Admisión para el año escolar 2026, para ello, se ha planteado un cronograma de evaluación para 

los estudiantes que postulan desde el nivel inicial (3, 4 y 5  años)  y a partir de 1° grado de primaria 

hasta 3° año de secundaria.  
 

OBJETIVO GENERAL 

Dar la oportunidad a las familias postulantes de las niñas(os) y adolescentes de conocer nuestro 

colegio, su historia y propuesta educativa; ayudándolos a consolidar su decisión de formar parte de  

la comunidad carmelina a través de su participación y compromiso en las diferentes etapas del 

proceso de admisión. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

➢ Conocer a las familias que desean integrarse a nuestra institución educativa católica, para saber 

sus expectativas, valores y el compromiso que cada una de ellas tiene en la formación integral de 

sus hijos(as). 

➢ Lograr la participación de las familias en la charla institucional, evaluación psicológica y 

entrevistas. 

➢ Lograr que las familias que deseen formar parte de la comunidad carmelina permitan ser 

acompañadas en el proceso de crecimiento como padres e integrantes que lideran el núcleo 

familiar. 

➢ Conocer los resultados de la evaluación psicológica y pedagógica aplicada a los postulantes desde 

el nivel inicial grado  hasta 3° año de secundaria. 

 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA EL INGRESO 

Con relación al número de vacantes, el Colegio establece criterios de priorización para la selección 

de las familias por admitir. Esta priorización es ponderadamente interna; incluye aspectos que 

garanticen un adecuado compromiso entre las familias y el colegio, como son: 

 



➢ Conocimiento de la línea axiológica y compromiso con la propuesta educativa del colegio. (visitar 

el portal de nuestra pág. web http://www.cepelcarmen.edu.pe (Los padres de familia deben leer y 

conocer el Reglamento interno (DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES), en la entrevista 

se dialogará sobre él) 

➢ CAPACIDAD DE CONOCER Y RESPETAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA I.E. ASÍ 

COMO LAS ACCIONES QUE DERIVEN DE ÉL.  

➢ https://www.cepelcarmen.edu.pe/wp-content/uploads/2024/07/REGLAMENTO-INTERNO-2024-

ACTUALIZADO-NSC-1.pdf  

➢ Coincidencia declarada o demostrable de la línea axiológica y propuesta educativa entre la 

institución educativa y las  familias postulantes (Aspiración que entre familia y escuela se 

cultiven y fortalezcan los mismos valores) 

➢ Parentesco con miembros de la comunidad educativa: 

✔ Hermanos matriculados en nuestra Institución y cuyos padres hayan demostrado 

responsabilidad y participación en la educación de sus hijos (as) en forma activa y asertiva. 

✔ Hijos de ex alumnos. 

 

➢ Capacidad de la familia para asumir los compromisos económicos que implica el 

colegio (Institución Educativa Privada). 

➢ Participación de las familias en las etapas del proceso de admisión. 
 

VACANTES DISPONIBLES 

 

NIVEL/GRADO  VACANTES 

DISPONIBLES  

INICIAL 3 AÑOS 40 

  

INICIAL 4 AÑOS 15 

  

INICIAL 5 AÑOS 01 

PRIMER GRADO  13 

SEGUNDO GRADO 4 

TERCER GRADO 10 

CUARTO GRADO 09 

QUINTO GRADO 03  

SEXTO GRADO 09 

PRIMERO DE 

SECUNDARIA 

20 

SEGUNDO DE 

SECUNDARIA 

12 

TERCERO DE 

SECUNDARIA 

22 

TOTAL 158 

 

 

http://www.cepelcarmen.edu.pe/
https://www.cepelcarmen.edu.pe/wp-content/uploads/2024/07/REGLAMENTO-INTERNO-2024-ACTUALIZADO-NSC-1.pdf
https://www.cepelcarmen.edu.pe/wp-content/uploads/2024/07/REGLAMENTO-INTERNO-2024-ACTUALIZADO-NSC-1.pdf


INSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE 

ADMISIÓN 

NIVEL/GRADO 
EDAD CRONOLÓGICA DE ACUERDO  CON LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES DEL MINEDU 

INICIAL 4 

AÑOS 
3 años cumplidos al 31 de marzo 2025 

INICIAL 5 

AÑOS 
4 años cumplidos al 31 de marzo 2025 

 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

 

 

La inscripción y presentación del expediente se realizará de manera presencial en la Tesorería del 

colegio. 

Fechas: Del lunes 25 de agosto al lunes 29 de setiembre del presente año. 

 

1. En caso se cubra el número de expedientes establecidos por cada grado, la inscripción se 

cerrará antes de la fecha indicada. 

2. Considerar que el horario de recepción de la documentación del expediente es de 8:00 a.m. 

a 2:00 p.m. 

*De enviar su documentación después del horario establecido, se considerará la inscripción 

para el día siguiente, tener en cuenta ello para evitar contratiempos 

3. Documentos que deben adjuntar al momento de realizar la inscripción: 

➢ Ficha del Postulante: Descargar la ficha adjunta y presentarla en fólder rojo 

Llenar todos los datos solicitados con letra imprenta y legible, pegar la foto del postulante 

en el lugar asignado en la ficha de inscripción. 

*No procederá si no tiene la foto. 

➢ Copia del DNI del postulante 

➢ Copia del DNI de ambos padres de familia. 

➢ Llenar TODA la información solicitada por cada hija (o) postulante al proceso, con letra 

imprenta y legible a computadora. 
Presentar el fólder con el siguiente nombre: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL NIÑA (O) - GRADO AL QUE POSTULA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

GRADO 



DÍA DE INTEGRACIÓN 

ENVÍO DE RESULTADOS FINALES  

➢ Informe de Progreso de las Competencias del estudiante correspondiente al año escolar I y II 

bimestre del año escolar 2025. 

➢ Constancia de No adeudo del colegio de procedencia. 

➢ Comprobante de pago por cada postulante correspondiente al derecho de Inscripción S/. 

100.00, este pago no es reembolsable y se realiza en Tesorería de la I.E. 

Evaluación acerca del desarrollo de competencias de los postulantes: de 1ro grado del nivel 

primario al 3er año del nivel secundario 

Fecha: Se informará oportunamente a la familia vía correo electrónico y o whatsapp 

 

 

Fechas: El día y la hora de la evaluación será comunicada luego de la inscripción.  

➢ INICIAL 3 – 4 años: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Y ENTREVISTA A LOS PADRES 

DE FAMILIA. 
 

El día y la hora de la evaluación será comunicada luego de la inscripción.  

➢ DE 2º GRADO DE PRIMARIA A 3º AÑO  DE 

SECUNDARIA: EVALUACIÓN A LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES POSTULANTES. 

El día y la hora de la evaluación será comunicada luego de la inscripción. 
 
 

 

 

POSTULANTES NIVEL INICIAL: Las niñas y niños que postulan al nivel Inicial realizan 

actividades lúdicas y recreativas con sus padres pasando un momento divertido y conociendo 

las instalaciones del colegio. 

 

Fecha: sábado 06  o 13  de setiembre (De acuerdo con la conformación de grupos, se 

confirmará la hora oportunamente) 

 
 
 

 

Fecha: A partir del 16 de setiembre 

Se enviarán el resultado del proceso de admisión de forma personal al correo consignado en la 

carpeta del postulante 

Estos resultados son inapelables.

EVALUACIÓN PEDAGÓGICA 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 



 
 

ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE EL PROCESO DE 

ADMISIÓN 

 

Fecha: viernes 19 de setiembre (se confirmará la hora oportunamente) 

En esta charla daremos a conocer la propuesta pedagógica y carisma dominico a cargo de los miembros de la 

Dirección y Coordinaciones Académicas. Está dirigida a todas las familias de los postulantes ingresantes. 

 

 
 

1,000.00 ( MIL  SOLES) 

El pago es para todos los ingresantes 

La fecha para pagar la cuota de ingreso se dará a conocer luego del envío de resultados de los ingresantes 

vía correo electrónico a cada familia 

 

 

 

➢ Abonar el derecho de inscripción no acredita que el postulante sea considerado inmediatamente como 

ingresante al colegio. 

➢ Participar en el Proceso de Admisión implica conocer y respetar las condiciones del colegio. 

➢ Sólo se recibirá expedientes debidamente llenados, documentados y de acuerdo con los plazos 

establecidos. 

➢ La inscripción será hecha por el padre y/o la madre del menor postulante. 

➢ Cualquier falta de veracidad en los datos proporcionados invalida el proceso de admisión. 

➢ Se recomienda escribir correctamente los datos al momento de llenar las fichas 

➢ Estar pendientes de su correo: bandeja de entrada, no deseados o spam y confirmar la recepción del 

mismo, ya que por ese medio serán comunicados de las fechas de evaluaciones y entrevistas. 

➢ La cuota de ingreso se debe cancelar en la fecha determinada e indicada, no habrá postergación, en caso 

que no cumplan con dicho plazo, perderán automáticamente la vacante, sin derecho de reclamo alguno. 

 
 

Lambayeque, 25 de agosto de 2025 

 

 

    DIRECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

EQUIPO DE ADMISIÓN 

 

 

REUNIÓN INFORMATIVA : Familia + Escuela : + Éxito  compartido 


